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Resolución de 25 de septiembre de 2009 por
la que se hace público el contenido del con-
venio de colaboración entre el Instituto
Gallego de Promoción Económica y las
entidades financieras adheridas, por el que
se establece una línea de avales del Institu-
to Gallego de Promoción Económica para
facilitar a las empresas gallegas el acceso a
la financiación operativa adicional.

El Consejo de Dirección del Igape, en su reunión de
28 de julio de 2009, acordó por unanimidad de sus
miembros asistentes la aprobación de una línea de
avales del Igape para facilitar a las empresas gallegas
el acceso a la financiación operativa adicional, instru-
mentada mediante convenio de colaboración entre el
Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) y
las entidades financieras adheridas.

Con fecha de 25 de septiembre de 2009 el Igape y
16 entidades financieras firmaron un convenio con el
objeto de compartir riesgos en determinadas opera-
ciones mediante el afianzamiento parcial de líneas de
financiación operativa.

Por todo lo anterior y de conformidad con las facul-
tades que tengo conferidas,

RESUELVO:

Único.-Hacer público el texto del convenio de cola-
boración con las entidades financieras que figura ane-
xo a esta resolución.

Santiago de Compostela, 25 de septiembre de 2009.

Joaquín Varela de Limia de Cominges
Director general del Instituto Gallego de Promoción

Económica

ANEXO
Convenio de colaboración entre el Instituto Gallego de Promoción

Económica (Igape) y las entidades financieras adheridas por el
que se establece una línea de avales del Igape para facilitar a las
empresas gallegas el acceso a la financiación operativa adicional

Antecedentes:

El presente convenio, firmado de una parte por el
presidente del Instituto Gallego de Promoción Econó-
mica (Igape), Javier Guerra Fernández y de otra parte
por... (en adelante la entidad de crédito), representa-
da por..., con poder suficiente, se formaliza con el
objeto de establecer una línea de avales del Igape que
facilite a las empresas gallegas el acceso a la finan-
ciación adicional a través de pólizas de crédito, líneas
de descuento facturas, de efectos comerciales y con-
firming.

Considerando:

Como consecuencia de la actual situación de crisis
financiera global, las empresas gallegas están atrave-
sando un período caracterizado por dificultades en la
obtención de financiación operativa, debido a que las
entidades financieras están adoptando una actitud

mucho más adversa al riesgo que en períodos anterio-
res.

Para tratar de paliar esta situación, el Igape viene
realizando un esfuerzo con las principales entidades
financieras que operan en Galicia, subvencionando
gastos financieros mediante programas como las
bases reguladoras de las líneas de apoyo al acceso y
adecuación de la financiación de las pymes.

Estas ayudas, si bien suponen un importante apoyo
en la reducción de costes financieros, deben ser com-
plementadas de forma que el Igape comparta riesgos
con las entidades financieras en determinadas opera-
ciones, mediante el afianzamiento parcial de líneas
de financiación operativa.

El Decreto 284/1994, de 15 de septiembre, de
reglamento de avales del Igape, le permite conceder
avales ante entidades financieras, hasta un límite
máximo que se determina en la correspondiente Ley
de presupuestos generales de la comunidad autónoma
para cada año.

Las partes, previamente puestas de acuerdo, con-
vienen en suscribir un convenio para la creación de
un conjunto de líneas de financiación operativa ava-
ladas por el Igape por importe global de 200.000.000
de euros.

Cláusulas:

Primera.-Objeto del convenio y volumen global de
garantías a conceder.

El presente convenio tiene por objeto definir los tér-
minos de colaboración entre... y el Instituto Gallego
de Promoción Económica (Igape), con la finalidad de
establecer determinadas líneas de financiación
garantizadas por el Igape, sometiéndose a las directri-
ces horizontales y sectoriales dictadas por la Comi-
sión Europea. En particular, las garantías individua-
les que se concedan por el Igape al amparo del
presente convenio deberán cumplir los requisitos
establecidos en la comunicación de la Comisión
2008/C155/02, relativa a la aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado CE de las ayudas estatales en
forma de garantía, para descartar la presencia de ayu-
da estatal.

La cuantía global de las operaciones avaladas aco-
gidas a este convenio ascenderá como máximo a
200.000.000 de euros. La cobertura de los avales no
excederá de 100.000.000 de euros, y respetará el
límite establecido en el artículo 36 de la
Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2009.

Segunda.-Beneficiarias de la línea de avales.

Podrán ser beneficiarias de las garantías previstas
en el presente convenio las empresas con domicilio
social y fiscal en Galicia, que no se encuentren en
situación de crisis, de acuerdo con la definición reco-
gida en las directrices comunitarias sobre ayudas de
salvamiento y reestructuración de empresas en crisis,
que desenvuelvan alguna de las actividades relacio-
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nadas en el anexo II.b. y que presenten un proyecto
objeto de la financiación avalada que sea considera-
do viable y dentro de los límites de riesgo asumibles
por el Igape.

Tercera.-Vigencia y plazo de presentación de solici-
tudes.

El presente convenio entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia,
y el plazo de presentación de solicitudes de aval fina-
lizará el 30 de diciembre de 2009.

Cuarta.-Características y condiciones financieras de
las líneas de financiación.

El Igape podrá garantizar operaciones de financia-
ción nuevas, excluyéndose expresamente la sustitu-
ción de créditos bancarios preexistentes. Cada una de
las operaciones podrá ser concedida por una entidad
financiera firmante de este convenio o bien por un
sindicado bancario formado por entidades firmantes
del mismo.

El importe individual de las operaciones de crédito
acogidas al convenio será como mínimo de 300.000
euros, con un máximo de riesgo por beneficiaria entre
todas las entidades financieras colaboradoras de
3.500.000 euros.

Se podrán avalar las siguientes modalidades de ope-
raciones financieras:

4.1. Cuentas de crédito a un plazo de 2 años.

Los fondos dispuestos de estas cuentas de crédito
deberán ser utilizados para la financiación de circu-
lante, entendiendo como tal el pago de nóminas de los
trabajadores, impuestos, Seguridad Social, alquiler,
leasing, proveedores, acreedores por prestación de
servicios, reparaciones y, también, los vencimientos
de deudas bancarias tales como cuotas de préstamos
a largo plazo, cuotas de leasing o similares que figu-
ren expresamente recogidas en la resolución de con-
cesión. En ningún caso podrán aplicarse para finan-
ciar inversiones ni para cancelar o reducir el riesgo
de otras cuentas de crédito preexistentes.

El límite de crédito mínimo por operación acogida
al convenio será de 300.000 euros.

El tipo de interés nominal anual para las cuentas de
crédito acogidas al presente convenio será variable
por semestres naturales de acuerdo con la siguiente
norma:

a) Tipo de referencia: euribor a plazo de 6 meses.
Las revisiones se harán semestralmente.

b) Tipo adicional: será el que libremente pacten las
partes sin que, en ningún caso, pueda exceder de
2,75 puntos.

De establecerse un interés mínimo este no podrá ser
superior al 4,25%.

Las comisiones máximas que la entidad financiera
podrá repercutir serán del 1,5% apertura, 0,5% de
estudio, y una comisión de disponibilidad trimestral
máxima del 0,50% sobre el saldo medio no dispuesto.

El Igape responderá de hasta el 40% del saldo dis-
puesto, una vez cumplido los requisitos de ejecución
contemplados en la cláusula 5.4, y se devengará una
comisión de aval anual a favor del Igape de un 0,5%
del importe del aval formalizado.

4.2. Líneas de crédito a 2 años para el adelanto de
efectos comerciales y facturas.

Estas líneas permitirán garantizar la cesión mercan-
til o transmisión de los créditos derivados de las ven-
tas a plazo que efectúe la empresa beneficiara, de for-
ma que el comprador o deudor venga obligado a
satisfacer su importe a la entidad financiera.

El límite de riesgo por efectos comerciales o factu-
ras descontadas mínimo por operación acogidas al
convenio será de 300.000 euros.

El tipo de interés nominal anual a aplicar al des-
cuento en las operaciones acogidas al presente conve-
nio será variable por semestres naturales de acuerdo
con la siguiente norma:

a) Tipo de referencia: euribor a plazo de 6 meses.
Las revisiones se harán semestralmente.

b) Tipo adicional: será el que libremente pacten las
partes sin que, en ningún caso, pueda exceder de
2,75 puntos.

De establecerse un interés mínimo este no podrá ser
superior al 4,25%.

Además, las entidades financieras podrán aplicar
una comisión porcentual sobre las facturas y docu-
mentos cedidos, en función de los volúmenes de
negocio a tratar, el número de deudores a clasificar y
del número de facturas a gestionar, que no sobrepasa-
rá el 1%, pudiendo estipularse un mínimo por factu-
ra que no será superior a 8 euros.

La beneficiaria y la entidad financiera podrán con-
tratar las coberturas de insolvencia de clientes que
considere oportunas, debiendo asumir el coste que
corresponda.

El Igape responderá de hasta el 50% de los impor-
tes adeudados por la beneficiaria a la entidad finan-
ciera como consecuencia de los impagos que se pro-
duzcan, una vez cumplidos los requisitos de
ejecución señalados en la cláusula 5.4 y se devenga-
rá una comisión de aval anual a favor del Igape de un
0,50% del importe del aval formalizado.

4.3. Pólizas a 2 años de gestión de pagos a provee-
dores (confirming).

Mediante esta línea se facilitará a los beneficiarios
la gestión del pago de sus compras, anticipando las
entidades financieras los pagos a los proveedores.

El límite de riesgo por facturas comunicadas míni-
mo por operación acogida al convenio será de
300.000 euros.

Las entidades financieras podrán repercutir una
comisión porcentual sobre las facturas confirmadas,
que no sobrepasará el 1%.
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El Igape responderá de hasta el 60% de los impor-
tes adeudados a la entidad financiera como conse-
cuencia de los descubiertos que se produzcan, una
vez cumplidos los requisitos de ejecución señalados
en la cláusula 5.4 y devengarse una comisión de aval
anual a favor del Igape de un 0,50% del importe del
aval formalizado.

Quinta.-Objeto y condiciones de la garantía del Igape.

5.1. Las garantías otorgadas por el Igape consistirán
en la prestación de aval subsidiario ante las entidades
financieras firmantes del convenio, en las condicio-
nes y términos del Decreto 284/1994, de 15 de sep-
tiembre, de reglamento de avales del Igape, y del
Decreto 132/1995, de 10 de mayo, que modifica al
anterior. En el caso de que la operación sea concedi-
da por un sindicato bancario, el Igape responderá
ante la entidad agente por la totalidad del aval conce-
dido en dicha operación.

5.2. El plazo de vigencia de la garantía será como
máximo de 30 meses desde su formalización, cubrien-
do el riesgo vivo financiado o anticipado durante los
2 años de vigencia máxima de la operación avalada.

5.3. Las condiciones de ejecución de los avales pres-
tados por el Igape al amparo de este convenio serán:

1. Una vez notificada notarialmente a la avalada la
rescisión del crédito o vencido su plazo de vigencia
sin que se procediese a su abono, y requerida ésta de
pago, la entidad financiera deberá notificar notarial-
mente al Igape tal rescisión, aportando certificación
intervenida por fedatario público del saldo vivo pen-
diente de abono a la fecha de cierre de la cuenta.

2. El aval será ejecutivo a la demanda de la entidad
financiera desde el momento en que esta acredite al
Igape que, además, se cumplió alguna de las siguien-
tes condiciones:

a) Que fuese declarado el concurso o admitida a trá-
mite judicial la solicitud de declaración de concurso
de la empresa avalada, o.

b) Que transcurriesen ciento ochenta días desde la
fecha del requerimiento notarial a la avalada recla-
mándole el reembolso de las cantidades pendientes, y
además se interpusiese demanda judicial reclamando
el cobro de lo adeudado.

El importe a abonar por el Igape a la entidad finan-
ciera por producirse la condición del apartado 1) y
alguna de las condiciones del apartado 2), será satis-
fecho en los cuarenta y cinco días siguientes a la jus-
tificación documental de las mismas.

El aval se cancelará automáticamente una vez
transcurridos treinta días naturales desde el momen-
to de su vencimiento, sin que conste notificación de la
entidad financiera al Igape realizada según los térmi-
nos del apartado 1) anterior.

5.4. Se entenderá que la línea de financiación aco-
gida a este convenio sustituye a otras líneas preexis-
tentes con la misma entidad financiera cuando:

a) Los contratos de financiación que la beneficiaria
tenga suscritos con la entidad financiera desde el 31

de diciembre de 2008 fuesen cancelados antes de su
vencimiento, sin consentimiento expreso del Igape.

b) Los contratos de financiación que la beneficiaria
tenga suscritos con la entidad financiera a la fecha de
la solicitud no sean renovados durante la vigencia de
la operación avalada, sin consentimiento expreso del
Igape.

En el caso de que se acredite que la línea de finan-
ciación acogida a este convenio sustituye a otras
líneas preexistentes con la misma entidad financiera,
el Igape notificará a la entidad financiera tal circuns-
tancia, otorgando un plazo de 3 meses para que resta-
blezca el crédito en condiciones similares a las can-
celadas o no renovadas. De no producirse este
restablecimiento el Igape no responderá por el aval
concedido.

Sexta.-Garantías a aportar por la beneficiaria.

Las garantías aportadas por la beneficiaria serán
repartidas entre la entidad financiera y el Igape en
función del riesgo asumido por cada parte.

En el caso de acreditarse la constitución de otras
garantías distintas a las declaradas por las entidades
financieras, el Igape no responderá por el aval conce-
dido.

Séptima.-Tramitación de los avales del Igape.

7.1. Solicitudes y documentación.

Una vez aprobadas las operaciones por las entida-
des financieras colaboradoras condicionadas a la
aportación del aval del Igape, los interesados deberán
presentar ante este instituto su instancia de solicitud,
según el modelo que figura en el anexo I, en sus ofi-
cinas o de cualquiera de las formas previstas por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y procedimiento
administrativo común.

A la solicitud se le adjuntará la documentación
establecida en el anexo II. La documentación deberá
aportarse en original o en copia cotejada o compulsa-
da, pudiendo solicitar el Igape en cualquier momento
durante la tramitación del expediente, cualquiera
documentación que resulte relevante a efectos de
analizar la solicitud.

7.2. El último día hábil para su presentación será el
30 de diciembre de 2009. Las solicitudes presentadas
fuera de este plazo serán objeto de resolución de
archivo.

7.3. Dentro de los diez días siguientes a la recep-
ción de las solicitudes, el Igape comunicará a los soli-
citantes la fecha en la que las solicitudes fueron reci-
bidas, el plazo máximo establecido para la resolución
y notificación del procedimiento y para los efectos del
silencio administrativo.

7.4. Si la solicitud no reúne los requisitos estableci-
dos en este convenio o no está acompañada de la
documentación exigida, se requerirá al solicitante
para que en el plazo de diez días hábiles desde el
siguiente al requerimiento se enmiende la falta o se
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presenten los documentos preceptivos, con indicación
de que, en caso contrario, se considerará desistido de
la solicitud, previa resolución declarativa de tal cir-
cunstancia.

7.5. Instruido el procedimiento por el Área de
Financiación del Igape e inmediatamente antes de
redactar propuesta de resolución, se pondrá de mani-
fiesto a los interesados, para que en el plazo de diez
días puedan alegar y presentar los documentos y jus-
tificaciones pertinentes. No obstante, podrá prescin-
dirse del trámite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni se tengan en cuenta en la resolución
otros hechos, alegaciones o pruebas que las aducidas
por los interesados.

Después del informe de los servicios técnicos del
Igape, las solicitudes serán valoradas por un comité
de inversiones designado por el director general del
Igape. Dicho comité estará formado por tres técnicos
del Igape, de los técnicos de Xesgalicia, Sociedad
Gestora de Entidades de Capital Riesgo, S.A., y uno de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas
de la Consellería de Economía e Industria, por pro-
puesta de su director general.

7.6. La Intervención General de la Comunidad
Autónoma ejercerá control interno con carácter previo
a la concesión, conforme determina los artículos 95 y
siguientes del texto refundido de la Ley de régimen
financiero y presupuestario de Galicia.

7.7. La Dirección General del Igape elevará pro-
puesta de resolución al presidente del Igape, quien
resolverá la solicitud especificando beneficiaria,
importe del aval, plazo y condiciones financieras de
la operación avalada. Las propuestas de denegación
de solicitudes deberán detallar la causa.

Los expedientes se tramitarán en el Igape por orden
de entrada de los expedientes en el Igape con la docu-
mentación completa y hasta el límite del riesgo pre-
visto en este convenio.

En caso de agotarse el límite de riesgo antes de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes,
se cerrará anticipadamente la convocatoria mediante
publicación de tal circunstancia en el DOG. Igual-
mente, el agotamiento del límite de riesgo será objeto
de denegación de la solicitud.

7.8. Concesión.

El Igape notificará al solicitante y comunicará a la
entidad financiera la concesión o denegación del
aval. Contra la resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Galicia en el plazo de dos meses desde a su notifica-
ción. Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Consejo de Dirección del Igape en
el plazo de un mes desde su notificación.

El plazo máximo para notificar la resolución del
procedimiento será de tres meses desde la fecha de
presentación de la solicitud. Dicho plazo podrá ser
suspendido en los supuestos establecidos en el artícu-

lo 42.5º de la Ley de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo
común. Transcurrido tal plazo sin que se notifique
resolución expresa, podrá entenderse desestimada.

7.9. Los avales concedidos al amparo del presente
convenio serán objeto de publicación en el Diario
Oficial de Galicia, en los términos establecidos en el
Decreto 284/1994, de 15 de septiembre, de reglamen-
to de avales del Igape, y en el Decreto 132/1995, de
10 de mayo, que modifica al anterior. Trimestralmen-
te se dará cuenta al Parlamento de los avales existen-
tes, de los avales concedidos y, en su caso, de los ries-
gos efectivos a los que la Tesorería de la comunidad
autónoma tuviese que hacer frente.

7.10. Formalización.

El Igape suscribirá con la beneficiaria un contrato
de garantía en el cual se recogerán las obligaciones
de las partes respecto al aval prestado. Estará facul-
tado para dicha suscrición indistintamente la persona
titular de la Dirección General del Igape y la persona
titular de la Dirección del Área de Financiación del
Igape.

El plazo máximo para la instrumentación del aval y
de la operación avalada será de cinco meses a partir
de la fecha de notificación de su concesión. Finaliza-
do el plazo sin que se instrumente el aval y/o sin que
se formalice la operación avalada, se dictará resolu-
ción considerando que el solicitante renuncia al aval
concedido, y ordenando el archivo del expediente,
salvo que, después de solicitud razonada de prórroga
de éste presentada en el Igape dentro del plazo y
acreditando la conformidad de la entidad financiera,
el Igape autorice a dicha prórroga.

La entidad financiera remitirá al Igape copia cote-
jada de la póliza o escritura de crédito, con la mayor
brevedad posible.

7.11. Seguimiento de las operaciones avaladas.

La entidad financiera deberá remitir al Igape, a los
efectos de realizar el seguimiento del riesgo de las
operaciones de avales que se encuentren en vigor, en
un plazo de 15 días desde la finalización de cada tri-
mestre natural, certificación donde conste el grado de
cumplimiento de la operación avalada.

A partir de la formalización de cada operación de
aval, las beneficiarias deberán remitir de forma perió-
dica al Igape mientras la operación de aval se
encuentre en vigor, la documentación que se relacio-
na a continuación:

Con periodicidad semestral y en un plazo de 30 días
desde la finalización de cada semestre:

-Certificación emitida por representante de la bene-
ficiaria con indicación de los cambios en su estructu-
ra accionarial y los cambios producidos en la geren-
cia, órganos de gobierno o administración, desde la
última comunicación.
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-Con periodicidad anual y en un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de aprobación de las
cuentas anuales:

Cuentas anuales firmadas por los representantes de
la empresa, incluyendo balance y cuenta de pérdidas
y ganancias al nivel de tres dígitos según PGC, y en
el caso de que la empresa esté obligada a realizar
auditoría, copia del informe de la auditoría correspon-
diente.

Octava.-Control y comprobación de los avales.

8.1. Las empresas beneficiarias se someterán a las
actuaciones de control financiero que corresponden a
la Intervención General de la Comunidad Autónoma
de Galicia, a las previstas en la legislación del Con-
sejo de Cuentas y del Tribunal de Cuentas. En este
sentido las beneficiarias tienen la obligación de faci-
litar toda la información que les sea requerida por
dichos organismos.

8.2. Con independencia de lo indicado en el aparta-
do anterior, la entidad avalada se compromete expre-
samente a facilitar al Igape la inspección y control de
las inversiones, de los destinos de los fondos de la
operación avalada así como de la situación de la sol-
vencia de la empresa, pudiendo, a tales efectos, veri-
ficar los balances, cuentas de resultados y demás
estados de libros contables.

Novena.-Prórroga de plazos.

En atención a lo dispuesto por el artículo 49 de la
Ley 30/1992, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común, las prórrogas de los plazos administrativos
establecidos en este convenio se solicitarán al Igape
con una antelación mínima de 10 días hábiles al ven-
cimiento del plazo que se va ampliar, con el objeto de
que el Instituto pueda resolverlas con anterioridad a
su expiración.

Décima.-Modificaciones.

10.1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión del aval podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

10.2. El presidente del Igape podrá acordar la
modificación de la resolución de concesión por ins-
tancia de la beneficiaria, siempre que la modificación
del proyecto no origine perjuicio a terceros, y que los
nuevos elementos o circunstancias que motiven la
modificación, de haber concurrido en la concesión
inicial, no supondrían la denegación del aval.

Decimoprimera.-Obligaciones de las entidades
financieras.

La entidad financiera firmante se compromete a:

a) Conceder los préstamos en los términos y condi-
ciones establecidos en este convenio.

b) Colaborar en la tramitación de los expedientes,
cumpliendo los plazos y demás formalidades estable-
cidas en el presente convenio.

c) Acatar y cumplir cuantas normas de carácter ope-
rativo dicte el Igape para la mejor administración y
control de las operaciones incluidas en este convenio.

d) Remitir al Igape las aclaraciones que solicite así
como someterse a las actuaciones de comprobación
que respecto de la gestión de los fondos pueda efec-
tuar el Igape o cualquiera de los organismos referidos
en la cláusula 8.

Decimosegunda.-Denuncia del convenio.

Será causa suficiente para la resolución del presen-
te convenio el incumplimiento por una de las partes
de cualquiera de sus cláusulas, después de denuncia
de la contraria con un mínimo de 30 días de aviso
previo.

La resolución supondrá en todo caso dejar atendi-
das frente a las beneficiarias las obligaciones ya
legalmente contraídas por las dos partes.

Decimotercera.-Publicidad de datos.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 132/2006,
de 27 de julio, de creación de los registros de ayudas,
subvenciones y convenios y de sanciones de la Xunta
de Galicia, la persona solicitante de esta línea de ava-
les consentirá expresamente la inclusión y publicidad
de los datos relevantes referidos a la ayuda recibida,
así como las sanciones impuestas, en dicho registro,
hecho que tendrá lugar salvo en los supuestos legal-
mente establecidos.

El Igape velará por los datos de carácter personal y
procederá a su incorporación a un fichero que cumpli-
rá las exigencias de la Ley 15/1999, de protección de
datos. La finalidad de la recogida de los datos persona-
les será estrictamente la gestión y tramitación del expe-
diente correspondiente y las que deriven de la aplica-
ción de la Ley 4/2006, de transparencia y de buenas
prácticas en la Administración pública gallega.

De conformidad con el artículo 13 del Decre-
to 284/1994, de 15 de septiembre, de regulación de
avales del Instituto Gallego de Promoción Económica,
los avales concedidos al amparo de este convenio se
publicarán en el Diario Oficial de Galicia, y se dará
cuenta trimestralmente al Parlamento de su conce-
sión.

Decimocuarta.-Remisión normativa.

Para todo lo no recogido expresamente en este con-
venio, regirá lo establecido en el Decreto 284/1994,
de 15 de septiembre, de regulación de avales del Ins-
tituto Gallego de Promoción Económica y sus modifi-
caciones.

Decimoquinta.-Naturaleza.

El presente convenio tiene naturaleza administrati-
va y corresponde al Igape la interpretación de su con-
tenido.

Santiago de Compostela, ..., de... de 200...

Por la entidad financiera: Por el Igape:
Fdo.: Fdo.:
DNI:
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDAYUDAS DEL IGAPE PARA FACILITAR EL ACCESO 
A LA FINANCIACIÓN OPERATIVA ADICIONAL IG621A

ANEXO I
CONSELLERÍA DE ECONOMÍA 
E INDUSTRIA

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA Y SELLO DEL/DE LA SOLICITANTE Y/O REPRESENTANTE  LEGAL 

-Decreto 284/1994, de 15 de septiembre, de reglamento de avales del Igape, 
modificado por el Decreto 132/1995, de 10 de mayo. 
-Resolución de 25 de septiembre de 2009 por la que se hace público el 
contenido del convenio de colaboración entre el Instituto Gallego de Promoción 
Económica y las entidades financieras adheridas por e que se establece una 
línea de avales del Instituto Gallego de Promoción Económica para facilitar a 
las empresas gallegas el acceso a la financiación operativa adicional.

Director general del Igape

de, de
Lugar y fecha

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
ENTIDAD

DOMICILIO POSTAL DE LA ENTIDAD

AYUNTAMIENTO

CORREO ELECTRÓNICO

CIF / NIF

PROVINCIA

CÓDIGO POSTAL FAXTELÉFONO

ACTIVIDAD

SOLICITUD PARA

NOMBRE Y APELLIDOS DEL / DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI

Los datos recogidos en esta instancia pasarán a formar parte de los ficheros automatizados del Igape. La empresa o entidad solicitante AUTORIZA 
expresamente al Igape: 

- Para ceder los datos de carácter personal incluidos en su solicitud a aquellas entidades con las que el instituto colabore a los efectos de tramitar el 
correspondiente expediente administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal, así como para el envío periódico de información sobre ayudas y actividades de interés para el solicitante. Se 
podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Dirección General del Igape. Complejo administrativo de San 
Lázaro s/n 15703 Santiago de Compostela. 

- Para el tratamiento necesario de sus datos como beneficiario de la ayuda concedida al amparo de estas bases y su cesión con la finalidad de publicarlos 
en las páginas web oficiales del Igape y de la Consellería de Economía e Industria de la Xunta de Galicia, de conformidad con el artículo 6 del 
Reglamento (CE) 1828/2006, de 8 de diciembre de 2006 (DOUE L 371, del 27 de diciembre), con el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, con los puntos 3º y 4º del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la 
Administración pública gallega, y con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, que 
establecen que el Igape publicará en el Diario Oficial de Galicia y en su página web oficial la relación de los beneficiarios y el importe de las ayudas 
concedidas al amparo de estas bases; e incluirá igualmente las referidas ayudas y las sanciones que como consecuencia de las mismas pudiesen 
imponerse, en los correspondientes registros públicos. 

- Para que solicite de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la Consellería de Hacienda y de la Seguridad Social, la información a la que 
se refiere el artículo 10.7º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en relación con el cumplimiento por parte del solicitante de las 
obligaciones estatales y autonómicas, con la Seguridad Social y de ausencia de otras deudas con la comunidad autónoma. 

- Para que compruebe sus datos de carácter personal y de residencia y para que obtenga los documentos generados por la Administración autonómica 
necesarios para la tramitación del procedimiento por medios telemáticos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el 
que se simplifica la documentación para la tramitación de los procedimientos administrativos y se fomenta la utilización de medios electrónicos. 

- Para obtener directamente por vía telemática de las distintas administraciones públicas toda la información requerida para la tramitación de su 
expediente.

LOCALIDAD

IG170
SOLICITUD DE AVAL DE HASTA EL 40% PARA CUENTAS DE CRÉDITO A UN PLAZO DE DOS AÑOS.

SOLICITUD DE AVAL DE HASTA EL 50% PARA LINEAS DE CRÉDITO A UN PLAZO DE DOS AÑOS PARA EL ADELANTO 
DE EFECTOS COMERCIALES Y FACTURAS.

SOLICITUD DE AVAL DE HASTA EL 60% PARA PÓLIZAS A UN PLAZO DE DOS AÑOS DE GESTIÓN DE PAGOS A 
PROVEEDORES (CONFIRMING).
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ANEXO II.b 
Actividades  (CNAE 2009) 

Avales del Igape para facilitar el acceso 
a la financiación operativa adicional 

 

  Agricultura 

  Pesca y acuicultura 

Industria extractiva 

Industria manufacturera 

Abastecimiento de energía eléctrica, gas, vapor, aire acondicionado 

Abastecimiento de agua, actividades de saneamiento, gestión 
de residuos y descontaminación 

Construcción 

Comercio al por mayor y menor; reparación de vehículos de motor 
e motocicletas 

Hostelería 

Información y comunicaciones 

 

 

 

CNAE 
 2009 

 Actividad   

  Agricultura   

01 Agricultura, ganadería, caza y actividades de los servicios relacionados con ellas  

02 Silvicultura y explotación forestal Salvo 
02.20 

  Pesca y acuicultura   

03 Pesca y acuicultura   

  Industria extractiva   

07 Extracción de minerales metálicos Salvo 
07.21 

08 Otras industrias extractivas Salvo 
08.92 

  Industria manufacturera   

10 Industria de la alimentación   

11 Fabricación de bebidas   

13 Industria textil   

14 Confección de prendas de vestir   

15 Industria del cuero y del calzado   

16 Industria de la madeira y del corcho, salvo muebles, cestería y espartería 

17 Industria del papel   

18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados   

19 Coquerías y refinación del petróleo Salvo 
19.20 

Abastecimiento de energía eléctrica, gas, vapor, aire acondicionado 

Abastecimiento de agua, actividades de saneamiento, gestión 
de residuos y descontaminación 

Construcción 

Comercio al por mayor y menor; reparación de vehículos de motor 
e motocicletas 

Hostelería 

Información y comunicaciones 

 

 

 

CNAE 
 2009 

 Actividad   

  Agricultura 

  Pesca y acuicultura 

Industria extractiva 

Industria manufacturera 

Abastecimiento de energía eléctrica, gas, vapor, aire acondicionado 

Abastecimiento de agua, actividades de saneamiento, gestión 
de residuos y descontaminación 

Construcción 

Comercio al por mayor y menor; reparación de vehículos de motor 
e motocicletas 

Hostelería 

Información y comunicaciones 

 

 

 

  Agricultura 

  Pesca y acuicultura 

Industria extractiva 

Industria manufacturera 

20 Industria química   

21 Fabricación de productos farmaceúticos   

22 Fabricación de productos de caucho y plásticos    

23 Fabricación de otros productos minerales no metálicos   

24 Metalurgia; fabricación de productos y hierro, acero y aleaciones 
de hierro 

Salvo 
24.46 

25 Fabricación de productos metálicos, salvo maquinaria y equipo  

26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos   

27 Fabricación de material y equipo eléctrico   

28 Fabricación de maquinaria y equipo N.C.O.P.   

29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques    

30 Fabricación de otro material de transporte   

31 Fabricación de muebles   

32 Otras industrias manufactureras   

33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo   

  Abastecimiento de energía eléctrica, gas, vapor, aire acondicionado 

35.30 Abastecimiento de vapor y aire acondicionado   

  Abastecimiento de agua, actividades de saneamiento, gestión 
de residuos y descontaminación 

  

38.31 Separación y clasificación de materiales   

38.32 Valorización de materiales clasificados   

  Construcción   

41 Construcción de edificios   

42 Ingeniería civil   

43 Actividades de construcción especializada   

  Comercio al por mayor y menor; reparación de vehículos de motor 
e motocicletas 

Hostelería 

Información y comunicaciones 

ANEXO II.a
DOCUMENTACIÓN

INSTANCIA DE SOLICITUD FIRMADA Y DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADA, SEGÚN EL MODELO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO I.

CIF

DNI DEL FIRMANTE DE LA SOLICITUD.

ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN Y DE LOS ESTATUTOS DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO COMPETENTE Y 
MODIFICACIONES POSTERIORES DE LAS MISMAS.

PODER DEL REPRESENTANTE QUE PRESENTA LA SOLICITUD, INSCRITO, EN SU CASO, EN EL REGISTRO COMPETENTE.

CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL ÚLTIMO EJERCICIO CERRADO, INCLUYENDO INFORME DE AUDITORÍA, 
EN SU CASO.

COMPROMISO DE OTORGAR GARANTÍAS PERSONALES, SI FUESEN REQUERIDAS, FACILITAR INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA REMUNERACIÓN DE LOS SOCIOS EN EL ÚLTIMO EJERCICIO CERRADO, DE HACER PÚBLICO EL 
APOYO DEL IGAPE Y DE MANTENER EL EMPLEO ACTUAL.

PLAN DE NEGOCIO A 3 AÑOS, SUSCRITO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE, QUE INCLUYA CUENTAS DE 
RESULTADOS PROVISIONALES Y ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO PROVISIONAL.

DESGLOSE A FECHA ACTUAL Y AL CIERRE DEL ÚLTIMO EJERCICIO DEL PASIVO A CORTO Y LARGO PLAZO, 
INDICANDO ENTIDAD FINANCIERA Y TIPO DE INSTRUMENTO FINANCIERO.

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LAS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL SOLICITANTE.

OPERACIÓN SOLICITADA

COMUNICIACIÓN POR PARTE DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE LAS OPERACIONES QUE ESTARÍAN DISPUESTAS A 
CONCEDER CON EL AVAL DEL IGAPE EN LAS CONDICIONES DEL CONVENIO, INDICANDO LA FORMA EN QUE 
GARANTIZARÍAN, EN SU CASO, LA PARTE DE LA OPERACIÓN NO AVALADA POR EL IGAPE.

CERTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD FINANCIERA INDICANDO EXPRESAMENTE QUE LA OPERACIÓN NO SUSTITUIRÁ 
OTRAS LÍNEAS DE CRÉDITO PREEXISTENTES CON LA MISMA ENTIDAD FINANCIERA.

OFRECIMIENTO DE GARANTÍAS PARA CUBRIR EL RIESGO DE LA OPERACIÓN: EN EL CASO DE GARANTÍAS REALES, 
TASACIÓN ACTUALIZADA DE LOS INMUEBLES OFRECIDOS, EMITIDA POR UNA SOCIEDAD DE TASACIÓN 
HOMOLOGADA POR EL BANCO DE ESPAÑA, JUNTO A NOTA SIMPLE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. EN EL CASO 
DE GARANTÍAS PERSONALES, RELACIÓN DE BIENES, CARGAS Y RENTAS.
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CNAE 
 2009 

 Actividad   

  Agricultura 

  Pesca y acuicultura 

Industria extractiva 

Industria manufacturera 

Abastecimiento de energía eléctrica, gas, vapor, aire acondicionado 

Abastecimiento de agua, actividades de saneamiento, gestión 
de residuos y descontaminación 

Construcción 

Comercio al por mayor y menor; reparación de vehículos de motor 
e motocicletas 

Hostelería 

Información y comunicaciones 

 

 

 

  Agricultura 

  Pesca y acuicultura 

Industria extractiva 

Industria manufacturera 

Abastecimiento de energía eléctrica, gas, vapor, aire acondicionado 

Abastecimiento de agua, actividades de saneamiento, gestión 
de residuos y descontaminación 

Construcción 

Comercio al por mayor y menor; reparación de vehículos de motor 
e motocicletas 

45 Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas   

46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, salvo de vehículos 
de motor y motocicletas 

47 Comercio al por menor, salvo de vehículos de motor y motocicletas   

49 Transporte terrestre y por canal   

50 Transporte marítimo y por vías navegables interiores   

52 Almacenamiento y actividades anexas al transporte Salvo 
52.23, 
52.24 
y 52.29 

  Hostelería   

55 Servicios de alojamiento   

56 Servicios de comidas y bebidas   

  Información y comunicaciones   

58 Edición   

59 Actividades cinematográficas, de vídeo y programas de televisión, 
grabación de sonido y edición musical 

Salvo 
59.14 

60 Actividades de programación y emisión de radio y televisión   

62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática  

63 Servicios de información Salvo 
63.91 

  Actividades inmobiliarias    

68 Actividades inmobiliarias   

  Actividades profesionales, científicas y técnicas   

69 Actividades jurídicas y de contabilidad   

70 Actividades de las sedes centrales, actividades de consultoría de gestión 
empresarial  

71 Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería, ensayos y análisis técnicos 

72 Investigación y desarrollo   

73 Publicidad y estudios de mercado   

74 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas   

  Actividades administrativas, científicas y técnicas   

77 Actividades de alquiler   

78 Actividades relacionadas con el empleo   

79 Agencias de viajes y operadores turísticos, servicios de reservas y actividades 
relacionadas 

80 Actividades de seguridad e investigación   

81 Servicios a edificios y actividades de jardinería.   

82 Actividades administrativas de oficinas y otras actividades auxiliares 
a las empresas 

  

85.60 Actividades auxiliares de la educación   

95 Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso doméstico  

96.09 Otros servicios personales N.C.O.P.   

ANEXO III 
Relación de entidades financieras y sociedades 

de garantía recíproca adheridas
Cajas Bancos SGR 

Caja de Ahorros de Galicia Banco Pastor, S.A. Sogarpo  

Caixa Rural Galega, S.C.C.L.G Banco Etcheverría Afigal 

Banco Popular  Caixa de Aforros de Vigo, Ourense 
e Pontevedra-Caixanova Banco Gallego  

 Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona La Caixa 

BBVA 
Banco Caixa Geral 
Banco Santander 
Banco Espíritu Santo 
Banesto 

 

TRIBUNAL GALLEGO DE DEFENSA
DE LA COMPETENCIA

Resolución de 15 de septiembre de 2009
por la que se da publicidad a los convenios
de colaboración suscritos por el Tribunal
Gallego de Defensa de la Competencia en
el segundo cuatrimestre de 2009.

A los efectos de lo previsto en el artículo 11 de la
Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y bue-

nas prácticas en la Administración pública gallega
(DOG nº 136, del 14 de junio), se acuerda dar publi-
cidad a los convenios de colaboración firmados por
este organismo autónomo en el segundo cuatrimestre
del año 2009.

Dichos convenios se relacionan en el anexo a esta
resolución.

Santiago de Compostela, 15 de septiembre de 2009.

José Antonio Varela González
Presidente del Tribunal Gallego de Defensa

de la Competencia

ANEXO

Convenio: convenio de colaboración entre el Tribunal
Gallego de Defensa de la Competencia y la Universi-
dad de A Coruña para la realización de prácticas de
alumnos del máster en Asesoramiento jurídico empre-
sarial.
Firma: 11-5-2009.
Importe: 0,00 €.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSELLERÍA DE HACIENDA

Orden de 22 de septiembre de 2009 por la
que se modifica la composición del tribu-
nal encargado de calificar los procesos
selectivos para el ingreso en las categorías
041 (oficial de defensa contra incendios
forestales) y 042 (oficial de establecimien-
to) del grupo IV de personal laboral fijo de
la Xunta de Galicia.

Una vez presentadas las renuncias por los vocales
suplentes del tribunal encargado de calificar los pro-
cesos selectivos para el ingreso en las categorías 041
(oficial de defensa contra incendios forestales), y 042
(oficial de establecimiento) del grupo IV de personal
laboral fijo de la Xunta de Galicia, convocados por las
órdenes de la Consellería de Presidencia, Adminis-
traciones Públicas y Justicia de 4 de diciembre de
2008, publicadas en el Diario Oficial de Galicia
número 241, del 12 de diciembre, y de conformidad
con lo establecido en las bases de las convocatorias,
esta consellería

DISPONE:

Aceptar las renuncias presentadas por Juncal Troi-
tiño Míguez y Roberto Pérez Fonte como vocales
suplentes del tribunal encargado de calificar los pro-
cesos selectivos para el ingreso en las categorías 041
(oficial de defensa contra incendios forestales), y 042
(oficial de establecimiento), del grupo IV de personal
laboral fijo de la Xunta de Galicia.


